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e) Posesión de título universitario o de Enseñanza Técnica
Superior, además del de Veterinaria.

n Realización de trabajos, estudios o publicadones relacio
nadas con la Administración Pública en materias propias de la
actividad correspondiente al puesto de trabajo que solicita.

g) Conocimiento de idiomas.
h) Haber ingresado en cualquier otro Cuerpo del Estado o

de la A<lll1inistradón Local o Institucional mediante oposición
libre.

n AsistenCIa a cursos de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública. del Ministerio de Agricultura o de- otros Orga
nismos o Instituciones.

j) Asistencia a cursos de esp€ciaIizac1ón profesionnJ en Es
pafia o en el- extranjero.

k) Menciones honoríficas, condecoraciones y premios.

5. Méritos preterentes.-Haber estado desempeñando pueslo
de trabajo que haya sido suprimido en la misma provincia del
que Se solidta.

6. Documentactón.-Los aspirantes deberán declarar en su
instancia qUe están en posesión de los méritos que aleguen, aae
ditándolo mediante documento..~ o copias de los mismos.

7. Propuesta de resolución.-La Dirección General de Gar..a
derÍa propondra al excelentísimo señor Mint~tro de Agrícultura
la l'e.3oluc~ón del concurso para la provisión de las plazas a qU€
se hace Tef.¿lencja.

8. Nombramíentos.-Por el Ministerio de Agricultura, a pro
puesta de la DirecCÍón General de Ganadf'ria. se extenderán
los corresp0ndit'ntes nombramientos que .se publicarán en el {(Bo·
letín Oficial del Estado».

9. Recursos.--Contra la resolución del concurso podrá inter
ponerse por los interesados recurso de reposición, previo al con
tencioso-administrativo. ante el excelentísimo seúol' Ministro de
Agricultura, t:D el plaZo de un mes, a contar del siguiente a
la fel=ha de pUi)Hcadón de la resolución en el ({Boletín Ofidal
del Estado>~.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y f'fj~etos,

Dios guarde a V. l. muchos ailos.
Madrid, 31 de julio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

Ill. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

CORRECC/ON de erratas de la Resolución de la
Dirección General de los Registros y del Notariado
por la que, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 223 del Reglamento del Registro Civil, se
acuerda. publicar la relación de concesiones de na
cionalidad por residencia durante el primer semes
tre de 1971.

Padecido error en la inserción de la relación anexa a la citada
Resoludón, publicada en el «Boletin Oficial del Estado» núme
ro 201, de fecha 23 de Rgooto de 1971, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

En la página 13756, columna primera, entre- las líneas cones
pondientes a don Abrahan Bitan Benamu y don Amancio Da
Asunción Conde, debe figurar don Azar Corcia Chocrón, fecha
de concesión 2 de marzo de 1971, que fué indebidament~ omitido,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 15 de julío de 1971 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada en 17 de mayo de 1971, en el re
curso· can-tencioso-administra.ttvo número 17.988. in
terpuesto contra r€solución del Tribunal Económico
Aamtnistrattvo Central por «Clu.b de Tenis d·e
Avflés San Cristóbal».

Ilmo. Sr,: En el pleito contencioso-administrativo -número
17.988. interpuesto por «Club de Tenis de Avilés San CristóbjJ.J}),
contra resolución del Tribunal Económico-Administratlvo Cen
ual, de 16 de abril de 1970, sobre Impuestos de Lujo, la Sala
Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supre
mo ha dictado sentencia en 17 de mayo de 1971. cuya parte
dispositiva dice as1:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
tr.ativo promovido por el Procurador'don Juan Corujo López
Vllla.mll. en nombre y representación de la Asociación «Club
de Tenis San Cristóbal», con revocación del acuerdo del Tribu
nal Económioo-Admini8trativo Central de 16 de abril de 1970
y del acuerdo del Tribunal Económico-'Administrativo de la prO-:
v1ncia'de Oviedo, de 30 de abril de 1969, debemos anular y anu
larnos, por no hallarse ajustadas a .derecho, el acta levantada
por la Inspección de Hacienda y la liquidación girada a la Enti
dad recUl'rente, y en su lugar ordenamos a la Administración
que practique a dicha Sociedad una nueva liquidación por el Im
puesto sobre el Lujo, solamente respecto de las cuotas de an
trada o admisión abonadas por los socios de dicho Club, sin
quS' proceda la calificación de omisión, excluyendo de la liqui-

dación las cuotas patrimoniales que se declaran no sujetas "j

Impuest.o; sin hacer pronunciamiento expreso sobre las costas
procesales causadas en el recurso))

De conformidad con el anterior fallo,
Este Mini&terio, en aplicación de lo establecido en el artícu

lo 105 del texto refundido de la Ley de lo Contcncioso-Admüüs.
trativo, de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
la ejecución de esta sentencia en sus propios términos.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ailas.
Madrid. 15 de julio de 1971.-P. D., el Subsecretario, Jos0

Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

RBSOLUC10N del Servicio Nacional de Loterías
por la que se transcribe la lista oficial de las ex
tracciones realizadas y de los números que hai/.
resultado premiados en cada u.na de las once series
de que consta el sorteo celebrado en Madrid el
dia 14 de septielnbre de 1971.

1 pren:..io de 2.500.000 pesetas, para el billete número 74625

Vendido en Santa Cruz de Tenerife, Avilés,
Salamanca, Sevilla, Avila, Santiago de Com-
postela, Zaragoza y reserva.

2 aproximaciones de 65.000 pesetas cada una,
para. los billetes números 74624 y 74626.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los
billetes números 74601 al 74700, ambos inclu
sive (excepto el 74625).

799 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio en 25

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los
bílletes terminados como el primer premio en 5

premio de 1.500.000 pesetas, para el billete número 51164
Vendido en Albacete.

2 aproximaciones de 30.000 pesetas cada una,
para los billetes números 51163 y 51165.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los
billetes números 51101 al 51200, ambos inclu~

sive (excepto ef 51164).

1 pree.1io de 500,000 pesetas, para el billete número 48246

Vendido en Barcelona, PaIma de Manorea,
Murcia. Granollers, Santa Cruz de 'l'enerife,
Gijón, Manacor, Mieres y Salamanca.

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una,
para. los billetes números 48245 y 48247.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los
billetes números 48201 al 48300, ambos inclu
sive (excepto el 48246).
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Esta lista cOlllprende 11.604 premios v.djucUc,ftd,}s, pala cada
¡:erie. en estE' sortco. La lista desarrollada. con el formato ha
bitual, se expondrá en los ¡;;ltios de coshm1bre.

;'vi:;:¡drid. 14 de septiembre de 1971.--EI J(-fe del Servicio,
Francisco Rodrig Uf'Z Cirugeda.

RESOLUCION del Servido Nadonal de LoierÚl,s
por la que se hace pliblícú el programa de premios
para el sorteo que se ha de celebrar el día 21 de
septiembre de 1971.

El próximo soneo de la Lotería Nacional, que se realizará j

por el sistema moderno, tendrá lugar el dia 21 de septiembre.-
a las doce horas, en el salón de sorteos. sito en la calle de
Guzmán el Bueno, número 125, de esta capitaL y constará de
doce series de 60.000 billetes cada una. al precio de 500 pesetas
el billete, divididos en décimos de 50 pesetas; distribuyéndose
21.000.000 de pesetas en 8.724 premios para rada serie.

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete número 05077

Vendido en Burgos, Palma de Mallorca, Ovie-
do. Bar,:;elona, Malaga, Telde, Gijón, Vigo y
Mie!'es.

premio de 150.000 pesetas, para el bíllete número 16070

Vendldo en Sant'l, Lucía de TiraJana, Gijón.
Barcelona, Bilbao, Valencia, Avila, Guada~

lajara. Madrid y Guecho.

premio de 150.000 pesetas, para el billete número 54870

Vendido en Ciudad Real.

premio de 150.000 pesetas, para el billete numero 74280

Vendido en Ceuta, Oviedo, Segovia, San Gcr-
vasio. Elche, La Carulla, Zaragoza y ',·('serva.

16 premio,,> de 50.000 pesetas cada uno, para todDS
;08 billetc; terminados en

1202 7830

2.430 premios de 5.GOO pesetas cada UllO, panl tüdo::-,
los billet(':~ terminados en

042 254 382 431 542 631:; 709 933
158 258 .1:33 463 550 75fi 881 937
181 270 437 489 581 757 88;) 976
241 270 443 503 603 774 8S!

Prt\mios
de cada serie

1 de 2.000000 (una extracción de 5 cifras)
1 de 1.000.000 (una extracción de [¡ cifras)
1 de 500.000 (UR't extracción de 5 cifras)
2 de 150.000 (do;,; extracciones de 5 cifras)

18 de 30.000 (tres extracciones de 4 cifras)
1.300 de 5,000 (treinta extraccíones de 3 cjfra~->J.

2 aproximacione8 de 50.000 pesetas cada una.
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero

2 aproximaciones de 25.000 pesetas cada una.
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo

:;1 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una.
para los nümeros anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero ,

99 premios de 5.000 p€8€'tas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre
mio primero .'

99 premios de 5.000 pesetas cada unó, para los
99 numeras restantes de la centena del pre
mio segundo

99 'premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 nUmeros restantes de la centena del pre-
mio tercero <

599 premios de 5,000 pesetas cada uno, para Jos
billetes cuyas dos últimas cifras sean i~nlü1t's
y estén igualmente dispuestas Q Uf' las del
que obtenga el premio primero

5.999 reintegros de 500 peseta~~ cada uno. para lo~

billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero

8.724

2,000.001}
1.000.0011

500.00i1
aoo.ooo
540.000

9.000.000

100.000

:JO.OflO

::lO.500

4:F-l.OOO

495.000

49:;.000

2,998,0'10

2999.500

21.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos
qUE" de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar. centenas, decenas y unidades. El bombo
correspondiente a la~ decenas de millar contendrá seis bolas,
numeradas del O al 5, y los cuatro restantes diez bolas cada
nno, mmlerada:s del O al 9,

El orden de adjndicacíón de los premios será de menor a
'nayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
(~omo se requieran para obtener la combinación numérica pre~

.1,''>ta
Para las extraeciones correspondientes a. los premios de

5,000 pesf'tas se utilizarAn tres bombos y cuatro para los
J,e 30.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente. a
-Il.quellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales
v estén igualmente dl.spuestas que las ce los números obteni~

dos. Los correspondientes a los premios desde 150,000 pesetas
!ncluRive en adelante se obtendrán también por orden de menor
A- mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de
.os cinto bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compon~

ctrán el n:'unero premiado. En el supuesto de que las cinco bolas
ext,-raidas tuenm todas el O, con lo cual el n11mero resultante
seria, el 00000. se considerará que éste representa al 60.000.

D~ los números formados por las extracciones de cinco ci
fras curre.spondienles a los premios primero, segundo y tercero,
se der'Í\arún las aproximacicnes y las centenas: como asimismo
del p:'emio primero. l:ts terminaciones y los reintegros.

CO'1 respedo a las aproximaciones señaladas para los nú
mero:-; anterior y pm,terior de los premios primero. segundo y
tercero. se entendE'f~:l que si saliese premiado, en cualquiera de
('lIos. el númE'r{¡ 1, ,su anterior es el 60.000. y si éste fuese el
;:lgracir,do, el nÚl1lérO 1 será el siguiente,

Para la aplicación de los premios de centenas de 5,000 pe
;,:etf.l:':. se er,tr:nder:l que si cualquiera de los premios primero,
.<.;eguudo y tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25,
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la
misma< es decir. desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendr:'m derecho a premio de 5.000 pesetas todos los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dís
puestas que la>¡, del que obtenga el premio prlmero.

Tendrán de"echo al reintegro de su precio todos los billetes
cuya ultima cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primerQ.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegl'os ha
de entender~e que quedan exceptuados los números de los que
respectivamente se deriven, agraciados con los premios primero,
segundo o tercerO.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la.
Instrucción del Hamo, En la propia forma se hará después un
'~rteoespf'cial para adjudicar cinco premios entre las donce
llas acogidas en los Estableclmientos de Beneficencia provincial
a que se refiere' el articulo 57 de la vigente Instrucción de Lo
terías.

E~tos a.cto,) sorún púbEcos. y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer
ebsel'vaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del miSmo.

Verificado el. sorteo se expondrá al público la. lisla de las
extrfl,ecione~ r~a¡¡z~das, único documento por el que se efec
tuarú el pflgO de premios. No obstante. y con el formato habi
tuaL se imprirr;irá también la lista general de premios, que
rle"arrollaril el resultado de las extracciones que constan en la
list.a oficial.

Los premios y reintegro:; se pagarún en cualquier Adminis
tración d,:; Lotf'rias cuando el jugador presente al cobro los
billetes "::'n localídl-l.d distinta de aquella en que esté establecida
1!\ Administración expendedora, o en la misma Administraciól1
expendedora del billete cuando el jugador los 'presente al cobrO
en la· mi"ma localidad en que radique dicha Administración.

M8rlrid. 14 de septiembre de 197L-El Jefe del Servicio,
Francisco Rodrigue2 Cirugeda.

J-lESOLUClON del serricio Nacional de Loterías
por lo que se adjudican los cinco premios, de
soo pesetas cada uno. asiqnados a las doncellas
acor¡idas en la Ciudad Escolar Provincial «F7'ancisco
FmúcO» , Establecimiento de Beneficencia provincial
de Madrid.

En el surteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar
tículo 57 de:' la Instrucción general de Loterías de 23 de marzO
de 1956, pa~a adjudicarlos cinco premios, de 500 pesetas cada
l'no, asignados a. las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar
Provinciál {(l''rancisco Franco», Establecimiento de Beneficencia
Provincial de Madrid, han resnltado agraciadas las siguientes:

Mal'ia Luz Domíngupz Redondo, Ana María Rata Aguilar,
\1:aria SaCnUHf'nto García González, María del Carmen Garciu.
[Uvas y Teresa Agueda Fraile Alvarez.

Lo que se anuncia para conocimlnlto del público y demás
efedos,

Madrid. 14 de septiembre de 1971.-El segundo Jefe del Ser
vicio, Joaquín Mendoza-.


